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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FRANCIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Alimentación, Pesca y Asuntos 
Rurales Dirección General de Alimentación - Subdirección de la calidad y protección de 
vegetales - 251, rue de Vaugirard - 75732 París Cédex 15 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Enmiendas minerales básicas 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Arrêté modifiant 
l'arrêté du 5 septembre 2003 portant mise en application obligatoire de norme (Orden por 
la que se modifica la orden del 5 de septiembre de 2003, relativa a la aplicación obligatoria 
de las normas) – 2 páginas 

6. Descripción del contenido:  Aplicación obligatoria de la norma NF U 44-001/A2 – 
Enmiendas minerales básicas 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
La Orden notificada se refiere principalmente a la aplicación obligatoria de la nueva norma 
NF U 44-001/A2 (julio de 2003) – Enmiendas minerales básicas. 
En la norma mencionada se establecen las denominaciones y especificaciones de dos 
enmiendas minerales básicas, una obtenida mediante descalcificación de aguas residuales y 
otra obtenida de la fabricación de pasta de papel kraft. 
El texto notificado se clasifica como norma de aplicación obligatoria por razones de 
salud pública. 

8. Documentos pertinentes:  Mencionados en la notificación Nº 2002/460-461/F 
Arancel aduanero, artículo 38 en especial 
Código de consumo, artículo L214-1 en especial 
Código rural, artículo L 255-2 en especial 
Ley Nº 41-1987 de 24 de mayo de 1941 relativa a la normalización 
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Decreto Nº 84-74 de 26 de enero de 1984 y su modificación por la que se fija el estatuto de 
normalización, artículo 12 en especial 
Ordenanza de 4 de diciembre de 1974 relativa a la homologación y anulación de normas 

9. Fecha propuesta de adopción:  Abril de 2004 
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Agosto de 2004 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Fin de abril de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [  X  ], o dirección, números 
de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   
CINORTECH 
AFNOR 
11 Avenue Francis de Pressensé 
93571 SAINT-DENIS-LA PLAINE Cédex 

 


